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LA IMPORTANCIA DEL 

APORTE DE LOS ABOGADOS 

A LA SOCIEDAD

Al publicar el listado completo de los abogados colegiados en Chile, el 
Colegio busca que los ciudadanos, al momento de escoger a un letrado, 
conozcan que es posible saber de antemano si ese profesional elegido es o 
no un miembro activo de la Orden.

Quienes aparecemos en este inserto hemos decidido voluntariamente 
someternos a un conjunto de buenas prácticas para ejercer la profesión de 
abogado y al consiguiente control ético de nuestras actuaciones. Estar afiliado 
al Colegio de Abogados de Chile o a alguno de sus Consejos Regionales es 
un sello de prestigio. Es un activo que da garantía a los clientes de un efectivo 
control ético, basado en un procedimiento expedito, sin necesidad de 
comparecer con un abogado y que garantiza un debido proceso. Los miles de 
abogados afiliados, con sus cuotas al día, que integramos la lista que hoy se 
publica, estamos orgullosos de ello. Esta información se encuentra disponible 
en línea y actualizada en el sitio web www.colegioabogados.cl. Consulte 
siempre antes de contratar a un abogado.

CONFIANZA COMO
VIRTUD CARDINAL
DEL ABOGADO

En el contexto de la sociedad política en la cual los abogados 
desempeñamos nuestro oficio, nuestro quehacer debe encuadrarse 
teniendo a la confianza como una virtud connatural a la profesión. 
Debemos recordar que al recibir el título de abogado ante el pleno de 
la Excma. Corte Suprema, juramos desempeñar leal y honradamente la 
profesión. Estas virtudes suponen que los abogados brindemos confianza 
tanto a los clientes, como a las contrapartes y al juez. Dado que ese 
núcleo central es la confianza, su violación afecta el honor y la dignidad 
de toda la profesión. De allí la importancia de contar con estándares de 
conducta y buenas prácticas.

RECLAMOS ANTE EL COLEGIO DE ABOGADOS

Las personas que reclaman al Colegio contra un abogado no deben 
pagar un arancel. El Colegio no cobra por los reclamos éticos. Además, 

las personas pueden venir directamente, sin necesidad de comparecer 
con un abogado. En su mayor parte es gente que ha pagado un servicio 
que se ha hecho a medias o que no se ha hecho. Frente a los reclamos, 
el Colegio actúa como una instancia de mediación entre las partes, 
produciendo un ahorro de tiempo y de recursos. Se las invita a llegar a un 
acuerdo, lo que ocurre la mayor parte de las veces. Entre los años 2011 y 
2016 ingresaron 589 causas, de las cuales hay 317 terminadas, con 98 de 
ellas resueltas por acuerdo, mientras 133 fueron declaradas inadmisibles.

RELEVANCIA
DE LA ACTIVIDAD
GREMIAL 

Los abogados somos servidores de la justicia, auxiliares en su 
administración –según el Código Orgánico de Tribunales–, y nuestra 
función es “defender diligentemente, con estricto apego a las normas 
jurídicas y morales, los derechos de sus clientes” (artículo 4° de los 
Estatutos del Colegio de Abogados de Chile A.G., año 2011). Este 
rol público que cumplimos en nuestro ordenamiento jurídico ha sido 
reconocido por los Estatutos de nuestro Colegio; asociación gremial que 
tiene por finalidad preferente, entre otras, …”velar permanentemente por 
la mantención del Estado de Derecho en el país y por el irrestricto respeto 
a los derechos humanos”; y “proteger la plena vigencia de un efectivo y 
libre derecho a la defensa, cualquiera sea la autoridad o tribunal ante el 
cual este se ejerza”.

 
ÉTICA COMO ELEMENTO CONSUSTANCIAL AL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE ABOGADO

No es indiferente la forma y el modo en que los abogados 
representamos  los intereses de nuestros clientes, pues al incorporarnos 
al Colegio tomamos también el juramento o promesa de respeto de las 
normas estatutarias y reglamentarias y de los principios de ética y los 
deberes de la profesión, lo cual es una garantía de seriedad, de integridad 
y de rectitud, que resguarda tanto a nuestros clientes como a la sociedad.

COLEGIO DE ABOGADOS

Presidente del Colegio de Abogados de Chile A.G., Arturo Alessandri Cohn.

El Colegio de Abogados de Chile A.G. cada dos años publica en un inserto la base de datos 
completa de todos los abogados que se encuentran colegiados en Chile. Esta información se 
encuentra disponible en línea y actualizada en el sitio web www.colegioabogados.cl.

Quienes aparecemos en este inserto hemos decidido voluntariamente someternos a un conjunto de buenas 
prácticas para ejercer la profesión de abogado, y al consiguiente control ético de nuestras actuaciones.

Consulte siempre antes de contratar a un abogado. Estar afiliado es un activo 
que da prestigio y garantía a los clientes de un efectivo control ético.
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DEBERES DE
LOS ABOGADOS
El abogado debe:

Cuidar el honor 
y la dignidad de la 
profesión.

Falta a la ética profesional el abogado 
que firma escritos de los que no sea 
personalmente responsable o que presta 
su intervención solo para cumplir en 
apariencia con las exigencias legales.

El derecho del cliente a 
reclamar en contra de las 
faltas a la ética profesional 
es irrenunciable.

Las referencias que el 
Código de Ética Profesional 
hace a los abogados se 
extienden por igual a los 
estudios de abogados. 

Al incorporarse al Colegio de 
Abogados de Chile, el abogado 
debe hacer promesa solemne de 
cumplir fielmente el Código de 
Ética Profesional.

1

Obrar siempre en el mejor interés de 
su cliente y anteponer dicho interés al de 
cualquier otra persona, incluyendo al suyo 
propio. En el cumplimiento de este deber el 
abogado debe respetar la autonomía y dignidad 
de su cliente. El deber de lealtad del abogado 
no tiene otros límites que el respeto a la ley y a 
las reglas del Código de Ética Profesional.

Asesorar y defender empeñosamente a su 
cliente, observando los estándares de buen servicio 
profesional y con estricto apego a las normas 
jurídicas y de ética profesional.

Obrar con honradez, integridad y 
buena fe y no ha de aconsejarle a su 
cliente actos fraudulentos.

Preservar su independencia a efectos 
de dar a sus clientes una asesoría y 
consejo imparciales y prestar una debida 
representación de sus intereses.

Evitar que su independencia se 
pueda ver afectada por conflictos 
de interés.

Estricta confidencialidad a su cliente.

Otros 
aspectos 
importantes 
son:
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RENOVACIÓN DE 

CONSEJEROS PERIODO 

2017-2021

En mayo de 2017 corresponde la renovación de los consejeros electos en 2013 y que cesan

en su cargo, al que pueden repostular para el período 2017-2021, los señores:

1. Arturo Alessandri Cohn 
2. María de los Ángeles Coddou Plaza 
de los Reyes

3. Jorge Correa Sutil
4. Héctor Humeres Noguer
5. Alberto Lyon Puelma

6. Cristián Maturana Miquel
7.  Arturo Prado Puga
8. Lucas Sierra Iribarren 

9. Sergio Urrejola Monckeberg
10. Enrique Urrutia Pérez

Consejeros electos en 2015, y que 

permanecen en sus cargos hasta mayo de 

2019, son los señores:

Para ser elegido o designado Consejero se requiere: 
a) Ser chileno
b) Ser abogado
c) Haber ingresado al Colegio a lo menos un año antes de la 
elección o designación 
d) No haber sido objeto de medida disciplinaria de suspensión, 
dentro de los dos años anteriores a la elección o designación, y 
e) Encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
pecuniarias con el Colegio. Asimismo, además de los requisitos 
que se enumeran, se considerarán los que el D.L. 2.757 
establece en su Artículo 10. 

Los Consejeros serán elegidos en votación directa y secreta 
por los colegiados inscritos en el Registro de la Orden que se 
encuentren al día en el pago de sus cuotas gremiales y que se 
hubieren incorporado al Colegio con una antigüedad de a lo 
menos 45 días a la fecha en que se inicie el período de votación 
respectivo. Cada asociado dispondrá de un número equivalente 
de votos al número máximo de cargos de Consejero por proveer. 
Los votos no serán acumulativos y consecuencialmente cada 
asociado no podrá votar más de una vez por un mismo candidato, 
sin perjuicio de que pueda votar por distintos candidatos hasta un 
número igual al de cargos que deben elegirse.

Son obligaciones de los Consejeros: 
a) Concurrir a las Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias a que fueren citados
b) Integrar las Comisiones de trabajo para las cuales 
fueran designados por el Consejo
c) Desempeñar las funciones y cometidos que 
determine el Consejo o el Presidente, en su caso
d) Subrogar a cualquiera de los miembros de la Mesa 
Directiva, en caso de ausencia o impedimento de 
alguno de ellos, conforme al orden de precedencia 
establecido en el Artículo 26º. 

ARTÍCULO 23º ARTÍCULO 24º ARTÍCULO 35º

1. María Magdalena Atria Barros
2. Jorge Bofill Genzsch
3. Carmen Domínguez Hidalgo

4. Olga Feliú Segovia
5. Julián López Masle
6. Nicolás Luco Illanes

7. Luis Ortiz Quiroga
8. Julio Pellegrini Vial
9. Pedro Pablo Vergara Varas
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Testimonios
¿POR QUÉ COLEGIARSE?

“Para mí, pertenecer al Colegio de Abogados 
de Chile es un orgullo. Es una institución 
respetada en el ambiente legal nacional, tanto 
por su imparcialidad como por su celo en cautelar 
el correcto ejercicio de la profesión en nuestro 
país.

Sus Consejeros, abogados con sólidos 
conocimientos y principios, a lo largo de los años 
han defendido las causas de la abogacía en todo 
ámbito, dignificando el ejercicio de la profesión.

Los clientes de los abogados colegiados tienen 
la certeza que los servicios que se les brindarán, 
están sujetos a un severo y estricto control ético, 
lo que les permite confiar en la ayuda profesional 
que reciben y en la persona del abogado que la 
presta.

El Colegio, entre otros, otorga a sus 
integrantes a través de diversos medios 
gratuitos de educación continua, la posibilidad 
de mantener actualizados sus conocimientos. 
Asimismo, el colegiado sabe que siempre 
encontrará en el Colegio amparo y defensa en 
el correcto ejercicio de la profesión, sin importar 
sus credos ni sus pareceres personales.

Por lo anterior, recomiendo con mucha fuerza 
a los abogados jóvenes, que se integren a este, 
nuestro Colegio y contribuyan, con sus iniciativas 
a mejorarlo aún más”.

“Hasta antes de la Constitución de 1980, la colegiatura de los abogados en Chile fue obligatoria 
y constituyó un requisito para ejercer la profesión. Esa fue la razón legal o de texto que tuve para 
asociarme a la Orden en mayo de 1974.

Sin embargo, de a poco fui comprendiendo la importancia de ser colegiado y de mantener dicha 
condición. Al efecto, cualquiera persona pudiera imaginarse o sostener que la afiliación en el hecho 
representa ceder un espacio de libertad individual para que otras personas dispongan de esta, desde 
que voluntariamente se asume obligaciones nuevas, como lo son el pago de cuotas, el respetar 
reglamentos, elecciones, autoridades y dirigentes, etc., y como si fuera poco, aceptar el control ético 
de la profesión, en circunstancias que la nuestra es una actividad esencialmente liberal. 

No obstante, y precisamente por lo anterior, es que nunca he querido sustraerme de la colegiatura, 
y ello porque, en primer lugar, otorga la identidad necesaria para sentirse parte de una organización 
fuerte y respetada, conformada por quienes somos y nos sentimos iguales; eso mismo nos entrega 
la grata sensación de vivir en equilibrio entre el dar y recibir: entrego un poco de libertad, pero 
recibo protección; doy y recibo, en igual medida, afecto y fraternidad; puedo elegir a quienes me 
representarán, pero también puedo, en su momento, ser elegido; percibo que allí, en las reuniones, 
jornadas de estudio o esparcimiento, siento que soy respetado en el mismo grado que yo lo hago y 
finalmente, si acepto control ético ajeno o externo, adquiero la certeza que todos también así lo harán 
y, por lo mismo, puedo reclamar de las eventuales faltas que me afecten. Es, en síntesis, vivir, activa y 
pasivamente, una verdadera democracia en funcionamiento, sin la cual siempre es más difícil coexistir. 

Todas estas razones y otras que tal vez no atino a desarrollar, definitivamente me convencieron que 
debía mantenerme junto a mis pares y por eso jamás me desafilié –ciertamente que  pagando la cuota 
social, que es bastante menor– aunque por mi cargo de juez no resultaba ni resulta tan vinculante 
o necesaria la pertenencia y que además, para eliminar el vínculo, solo basta el simple silencio, sin 
perjuicio de una eventual y expresa renuncia. 

En estas condiciones, no tengo duda alguna para reiterar una vez más mi colegiatura y me siento 
en condiciones de recomendar vivamente a los jóvenes abogados que se integren a la Orden, que 
siempre los acogerá afectuosamente, debiendo tener en cuenta que con el tiempo, cuando estén en 
condiciones de antigüedad para dirigirla, será como la sueñan, esto es, aún mejor”. 

HUGO DOLMESTCH URRA,

Abogado colegiado desde 1974

DIEGO PERALTA VALENZUELA,

Abogado colegiado desde 1975

COLEGIO DE ABOGADOS



“Cuando me titulé a fines del año 2000, ingresé inmediatamente 
al Colegio de Abogados. No me lo cuestioné. En esa época, estar 
colegiado formaba parte del “paquete” de ser un verdadero abogado. 
Ahora, el ejercicio de la profesión legal ha cambiado mucho. Los 
abogados jóvenes se preguntan mucho más las cosas: ya no basta el 
‘porque sí’. 

Sin embargo, creo que hoy ser miembro del Colegio de Abogados 
es más importante que nunca. En primer lugar, formar parte nos 
permite sentirnos miembros de algo común, de algo que excede de 
uno mismo. Ello se traduce en reuniones y en charlas que se realizan 
sobre diversas materias, impartidas por juristas de la mayor calidad y de 
distintas edades, y que constituyen una instancia de enriquecimiento 
del acervo jurídico personal y colectivo. En segundo lugar, creo que 
formar parte del Colegio es hoy de extrema relevancia, casi un deber, 
atendido la pérdida de legitimidad de las instituciones a nivel mundial. 
El Poder Judicial y, por cierto, los abogados, no estamos exentos de 
ese cuestionamiento. Es más, la sociedad no nos mira como servidores 
de la justicia y, así, forjadores de la paz. Ello no es así y el Colegio 
constituye una gran instancia para demostrarlo. Existen muchas 
comisiones que dan su opinión, a los distintos poderes del Estado, 
sobre las múltiples reformas legales orgánicas y funcionales en curso. 
Como miembro de la Comisión de Libre Competencia doy fe de lo 
siguiente: nos reunimos muchísimas veces por el reciente cambio de 
nuestra ley de libre competencia. 

Los jóvenes reclaman mucho sobre la falta de instancias de 
expresión de sus opiniones. El Colegio de Abogados constituye una 
instancia de esta naturaleza por excelencia. No la desaprovechen, no se 
arrepentirán”.

“Como litigante me ha sido útil estar colegiado. Entre otras 
cosas, porque es una manifestación de mi disponibilidad 
a someter mis actuaciones profesionales a un estándar 
ético y porque este, al ser un baremo objetivo, me ha 
entregado libertad para ser más efectivo en la defensa de 
mis representados en juicios, arbitrajes y procedimientos de 
distintos tipos. 

Estimo que los abogados debemos tener presente que 
somos un medio para la concreción de los derechos de 
nuestros clientes en el contexto de la administración de 
justicia y, por ello, que de nuestro comportamiento depende 
en alguna medida que se materialice el estado de derecho en 
los casos particulares en los que nos vemos involucrados. En 
ese sentido, que sometamos nuestro actuar a la tutela ética de 
nuestros pares a través de colegiarnos no solo dignifica nuestra 
profesión, sino que también nos incentiva a desempeñarla 
correctamente en el mejor interés de nuestros clientes y del 
funcionamiento de nuestro sistema legal. 

Por otra parte, estar colegiado es una buena forma de 
contribuir a la comunidad de personas que ejercen la misma 
profesión, de desarrollar vínculos profesionales duraderos 
y de beneficio mutuo, y de nutrirse con la experiencia y 
conocimientos técnicos de nuestros pares. Eso se logra, 
por ejemplo, participando en las distintas comisiones que 
funcionan en el Colegio. En nuestro estudio incentivamos y 
celebramos que los abogados miembros estén colegiados. 
Estamos orgullosos que todos nuestros abogados son 
miembros del Colegio de Abogados de Chile A.G.”.

FRANCISCO ANINAT URREJOLA, 

Abogado colegiado desde 2010

RICARDO RIESCO EYZAGUIRRE, 

Abogado colegiado desde 2001
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Dentro del ejercicio de la profesión legal, a la judicatura le corresponde una de 
las más altas responsabilidades. Si bien la defensa de los derechos en juicio, por la 
parte demandante o demandada, o la persecución o la defensa penal, son de alta 
relevancia y contribuyen de modo significativo al estándar de calidad de la justicia 
del que pueda dar cuenta un país, el cargo de juez o ministro de corte se asocia 
a la decisión final en que convergen los esfuerzos de los profesionales litigantes 
y de una serie de otros recursos institucionales, como la calidad técnica de los 
textos normativos, el trabajo de los organismos investigativos y los de apoyo, 
entre otros. A la Academia Judicial le ha sido encomendada una tarea esencial: 
sin ser ella la encargada de nombrar a los jueces, es quien debe seleccionar a 
los abogados que quedarán en condición de elegibles (salva la excepción, hoy 
de raro acaecimiento, que contempla el art. 284 bis del C.O.T.). 

Programa de Formación
Si bien es cierto que no existen métodos de selección que permitan proyectar 
con total certeza un buen desempeño en las funciones requeridas por el 
Escalafón Primario, en la Academia Judicial tenemos la convicción de haber 
alcanzado, dentro de márgenes razonables, un nivel de control de entrada de 
conocimientos y aptitudes mínimas que hacen del proceso de selección para 
el Programa de Formación de postulantes al Escalafón Primario del Poder 
Judicial una etapa exigente, objetiva e imparcial. 
En los últimos cinco procesos de selección, el promedio de postulantes ha 
sido de 321 y el de seleccionados 19, para un programa de 42 semanas de 
duración que incluye 11 semanas de pasantías en distintas competencias, 8 
evaluaciones formales sobre conocimiento en distintas áreas del derecho y un 
examen final que mide conocimientos, destrezas de conducción de audiencias 
y la capacidad para enfrentarse a un caso y redactar la respectiva sentencia a la 
luz de la prueba producida.  

Programa de Habilitación
Una vez nombrado el juez o jueza, y si quiere postular el día de mañana al cargo 
de ministro o fiscal judicial de corte de apelaciones, deberá someterse nuevamente 
a un proceso de selección, esta vez conforme a criterios dados por el art. 13 de 
la ley N° 19.346, para cursar el Programa de Habilitación, curso que actualmente 
tiene una duración de 7 semanas, incluyendo dos semanas de pasantías y un 
examen final en condiciones de realidad (simulación de audiencia de una sala 
de corte de apelaciones y redacción del respectivo proyecto de acuerdo). 

Programa de Perfeccionamiento 
En una tercera dimensión, la Academia se ocupa no solo de la magistratura, 
sino de todos los integrantes del Poder Judicial a quienes busca capacitar a 
través de su Programa de Perfeccionamiento. En los últimos tres años se han 
impartido 1.039 cursos, capacitando a casi 8.000 personas anualmente. Este 

programa se ha visto enriquecido en los últimos años con la instalación, dentro 
de su oferta permanente, de un programa de capacitación de capacitadores, 
destinado a promover el desarrollo y ejecución de cursos bajo el concepto de  
educación por pares basada en la experiencia. Asimismo, se ha promovido la 
racionalización de la oferta de cursos a partir de un procedimiento periódico 
de detección de requerimientos de capacitación y perfeccionamiento, basado 
en la información, y análisis de la misma, proporcionada por los propios 
destinatarios de los cursos.  

Tareas para el año 2017
Para el año 2017, la Academia enfrenta un desafío interesante en la expansión de 
proyectos pilotos de enseñanza en línea llevados a cabo entre 2013 y 2016. Para 
estos efectos, pero también como directriz general para los demás programas, 
durante el año 2016 el Consejo Directivo autorizó la instauración de una agenda 
de reconocimiento social y ciudadano destinada a enfatizar ciertos temas en 
la visión general de planificación y diseño de cursos. En su primera versión, 
la agenda incluye temas de género, discapacidad, infancia, ancianidad, pueblos 
originarios, inmigración y población analfabeta.
Por último, cabe destacar la colaboración con la Corte Suprema en materia de 
actividades de capacitación de los miembros del Poder Judicial cuya ejecución 
no corresponde a la Academia Judicial y que, en virtud de un acuerdo del 
Consejo Directivo del año 2015, son objeto de análisis técnico con ocasión 
de las peticiones de comisión de servicio que los funcionarios hagan llegar a 
la Corte Suprema.
Para todo ello, la Academia cuenta con un equipo reducido, cuya dotación 
no ha aumentado sustancialmente como contrapartida al desarrollo de sus 
funciones, contando hoy con 24 integrantes, además de su director. A partir 
de fines de 2016 se ha instalado por primera vez la posibilidad de convocar 
comités académicos, instancias de carácter provisional que tendrán por finalidad 
desarrollar nuevos programas o evaluar y modificar los existentes con participación 
directa de personas integrantes de los propios grupos destinatarios del Poder 
Judicial. Para el año 2017 se prevé la inclusión de una nueva figura, consistente 
en pasantías individuales de miembros del Escalafón Primario al interior de la 
Academia Judicial. Tantos comités como pasantías son convocadas a través 
de llamados públicos de manifestación de interés dirigidos a los integrantes 
del Poder Judicial. 
Todas estas tareas se desarrollan bajo las directrices del Consejo Directivo de la 
Academia Judicial, integrado actualmente por Hugo Dolmestch U., presidente 
de la Corte Suprema; Jaime Campos Q., ministro de Justicia; María Eugenia 
Sandoval G., ministra de la Corte Suprema; Leopoldo Llanos S., ministro de 
la Corte de Apelaciones de Santiago; Carola Rivas V., ministra de la Corte de 
Apelaciones de Concepción y Arturo Alessandri C., presidente del Colegio de 
Abogados de Chile A.G. Se encuentran vacantes el cargo titular de fiscal judicial 
de la Corte Suprema, y de los dos académicos de nombramiento presidencial que 
completan el número de nueve integrantes del Consejo que dispone la ley.

INFORMACIONES
Hnos. Amunátegui N° 465, Santiago – Teléfono 2 24399000 – www.academiajudicial.cl

CONSTRUy ENDO HERRAMi ENTAS PARA LA FORMACi ó N
y  PERFECCiONAMi ENTO DEL PODER JUDiCiAL



1. Agrega nuevos criterios que pueden ser considerados como discriminatorios en la relación laboral.
2. Rebaja el plazo de vigencia de las resoluciones de sistemas excepcionales de distribución de jornada.
3. Elimina figura del Delegado del Personal.

¿En qué va la          
  reforma laboral?

Por Consejero Héctor Humeres Noguer

La normativa laboral de nuestro país suele modificarse con una frecuencia más que destacable, siendo la última 
reforma de importancia la correspondiente a la ley N° 20.940, publicada en el Diario Oficial del jueves 8 de septiembre de 2016 y 
que entrará en vigencia el sábado 1° de abril del año 2017.

Durante su tramitación –el mensaje data del 29 de diciembre del año 2014 (N° 1055-362)– dicho cuerpo legal fue objeto de no 
pocas controversias, tanto de carácter político como jurídico durante su tramitación y, como se recordará, las más relevantes 
fueron aquellas que se plantearon en dos oportunidades por el sector parlamentario opositor al Gobierno ante el Tribunal 
Constitucional, el que emitió sendos fallos con estrecha votación y, como es consustancial a la materia, no exentos de polémica.

La ley se publicó bajo el título de “Moderniza el sistema de relación del trabajo” y su enfoque está relacionado 
fundamentalmente con la relación laboral colectiva, en especial con ciertas regulaciones vinculadas a la organización sindical, 
pero que especialmente hacen relación con el proceso de la negociación colectiva.

A continuación, resumo brevemente los principales aspectos que comprende la ley N° 20.940:

A NORMAS 
GENERALES

1. Introduce modificaciones parciales al quórum necesario para constituir sindicatos y a la elección de delegados sindicales.
2. Establece medidas relativas al resguardo del género en materia estatutaria.
3. Genera cambio de nomenclatura de los permisos sindicales, que pasan a denominarse “horas de trabajo sindical”.
4. Establece nueva regulación de prácticas antisindicales, agregándose supuestos.
5. Prescribe que el empleador podrá solicitar la disolución de un sindicato vía Dirección del Trabajo.

B ORGANIZACIÓN 
SINDICAL

C NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA

1. Establece la buena fe como base de negociación.
2. Genera nuevos conceptos de negociación e instrumentos colectivos. 
3. Restringe prohibiciones de personas con posibilidad de negociar. 
4. Amplía materias negociables. 
5. Genera nuevos derechos a la información por parte de la organización sindical. 
6. Atribuye negociación colectiva reglada a los sindicatos; en este aspecto cabe hacer notar que se genera un vacío 
respecto a lo resuelto por Tribunal Constitucional, en cuanto a que tendrían similar derecho los grupos negociadores. 
7. Elimina posibilidad de reemplazo de trabajadores durante la huelga. 
8. Modifica efectos de no alcanzarse quorum de aprobación de la huelga. 
9. Regula los denominados servicios mínimos y los equipos de emergencia. 
10. Establece nuevas normas sobre negociación colectiva de los trabajadores afiliados a sindicatos interempresa, y de los 
trabajadores eventuales, de temporada y de obra o faena transitoria. 
11. Establece los requisitos, procedimiento y ámbito de aplicación de los pactos sobre condiciones especiales de trabajo. 
12. Establece nuevas normas sobre reclamación de la determinación de las empresas sin derecho a huelga. 
13. Crea un Fondo de Formación Sindical y de la relaciones laborales colaborativas. 
14. Crea un Consejo Superior Laboral.

Las disposiciones reseñadas se contienen en 14 artículos definitivos y 9 disposiciones transitorias de diversa importancia.
La Dirección del Trabajo ha emitido a la fecha los dictámenes N°s 5337 y 5346, de 28 de octubre pasado, referidos a la entrada en vigencia de la 
ley, y a la calificación y conformación de los servicios Mínimos y los Equipos de Emergencia, respectivamente.
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Administración de bienes
y dineros de clientes 
por los abogados

Al margen de las disposiciones del derecho común que rigen la materia y que ciertamente deben ser observadas por los abogados, ellas 
son objeto de las reglas que encierran los artículos 39, 40 y 41 del Código de Ética del Colegio. 
El abogado dará aviso inmediato a su cliente de los bienes y dineros que reciba para él y se los entregará tan pronto aquél lo solicite. Falta 
a la ética profesional el abogado que disponga de los bienes de su cliente. El abogado debe obrar con honradez y buena fe.

NORMATIVA 
APLICABLE 

El Consejo General del Colegio de Abogados reitera a sus asociados que, en atención a su naturaleza, la actividad de los abogados ha 
estado desde siempre sujeta a reglas externas que, en su conjunto, configuran las normas de la ética profesional, cuya observancia constituye 
un deber ineludible para los afectados. 

En efecto, en todas las variadas formas y modalidades como puede producirse el ejercicio de la profesión y especialmente en su función 
servidora de la justicia y colaboradora de su administración, los abogados están sometidos a esos principios de conducta en sus relaciones 
con clientes, con otros abogados, con los tribunales y organismos ante los cuales actúan. 

El Consejo General se encuentra empeñado en hacer todo lo necesario para proveer a la cabal y permanente obediencia de esas reglas 
por parte de todos sus asociados y de los abogados en general, en el convencimiento de que ello contribuye no solo a proteger los derechos 
e intereses de quienes utilizan sus servicios, sino a preservar el prestigio y dignidad de la profesión, que corresponde a uno de sus objetivos 
estatutarios. 

Con ese propósito, ha llevado a cabo iniciativas conducentes a que se organice legalmente un sistema y procedimiento dirigido a prevenir y 
corregir las contravenciones a la ética en que incurran los abogados, estén o no afiliados al Colegio, y ha adoptado medidas con el objetivo de 
que todos sus asociados dispongan de la información debida acerca de las reglas que contiene el Código de Ética y de la forma como se hace 
efectiva su responsabilidad por las transgresiones que puedan perpetrarse a estas normas. 

Con la misma finalidad, ha estimado oportuno dar a conocer a sus asociados una síntesis de los principales pronunciamientos que ha 
adoptado el Consejo General en los asuntos referentes al manejo de bienes y dineros ajenos por parte de los abogados, sea mediante 
acuerdos generales, sea aprobado al hacer uso de sus potestades disciplinarias en la materia. 

La especial importancia que posee este punto, entre los múltiples aspectos de la actividad profesional y los riesgos que él implica también 
para los mismos abogados, justifican ampliamente la entrega de los antecedentes que se consignan en esta información que el Consejo 
General acuerda difundir:

A
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A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL COLEGIO, 

SEA MEDIANTE ACUERDOS GENERALES O BIEN AL HACER USO DE SUS POTESTADES 

DISCIPLINARIAS EN LA MATERIA:

 

Manejo de fondos: Los abogados que en el ejercicio de su profesión tengan que administrar 
fondos ajenos en su carácter de partidores, albaceas, administradores pro-indiviso, liquidadores, 
síndicos, curadores, etc., o en cualquier otro que implique la obligación de rendir cuentas de 
ellos, deberán abrir en una institución de crédito una cuenta corriente a nombre de la sucesión, 
liquidación, sindicatura o curatela, con la facultad de girar sobre ellos mientras dure el desempeño 
de su mandato. El Consejo General en los reclamos que se presenten, considerará como una falta 
grave la omisión, por parte del abogado, de esta obligación. 
Se ha resuelto además, que este acuerdo general es obligatorio para todos los abogados que 
se encuentren en la situación a que el se refiere, sin excepciones ni distingos de ningún género; 
que la apertura de la cuenta especial debe ser hecha motu propio por el abogado, sin necesidad 
de requerimiento alguno y sin poder alegar ignorancia del acuerdo general; que el acuerdo 
general debe cumplirse, aunque los clientes o interesados soliciten o eximan al abogado de esta 
obligación.

Rendición de cuentas: Numerosos acuerdos del Consejo General han establecido 
sostenidamente que es deber elemental del abogado que recibe dineros de su cliente o maneja 
dineros ajenos, rendir cuenta detallada de su inversión en cualquier momento en que le sea 
solicitada.
 

Retención de dineros: Asimismo, diversos acuerdos han calificado como falta grave y desdorosa 
para la profesión, la retención indebida que el abogado haga de dineros de sus clientes. 
Esa retención constituye también un acto lesivo para la dignidad de la profesión, si se efectúa para 
hacerse pago de los honorarios adeudados o garantizarlos, sin autorización expresa del cliente o 
una resolución judicial que lo faculte. 
La resistencia a comparecer ante el Consejo; a informar sobre la retención de fondos y a 
consignar los fondos retenidos constituyen agravantes de la retención indebida de dineros. 
La restitución de las sumas indebidamente retenidas por el abogado no hace desaparecer 
la infracción a la ética profesional, ni priva al Consejo General de la facultad de ejercer sus 
potestades para corregirla. 
Esta devolución puede considerarse como circunstancia atenuante al sancionar esa infracción.

ACUERDOS 
ADOPTADOS POR 
EL CONSEJO 
GENERAL

1

2

3

BECADOS
IBA 2016 

Entre el 18 y el 23 de septiembre pasado se llevó a efecto, 
en Washington D.C., la Conferencia Anual de la International Bar 
Association (IBA), oportunidad en la que concurrieron 45 abogados 
chilenos. 

Entre ellos se encontraban 10 abogados jóvenes colegiados, 
todos becados por la IBA –con alojamiento y traslados aéreos–. 

COMISIÓN DE
MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Medio Ambiente del Colegio de Abogados, 
presidida por el consejero Lucas Sierra Iribarren y coordinada por 
el abogado colegiado Rodrigo Ropert, junto a representantes 
del Ministerio de Medio Ambiente y del Servicio de Evaluación 
Ambiental, sostuvieron reuniones sobre las modificaciones 
propuestas al SEIA por la Comisión Asesora Presidencial 
y los avances en la dictación de planes de prevención y 
descontaminación y normas de emisión y calidad ambiental en 
nuestro país.

COMISIÓN DE
LIBRE COMPETENCIA 

Durante los años 2015 y 2016, la Comisión de Libre 
Competencia del Colegio de Abogados, presidida por el consejero 
Julio Pellegrini Vial y coordinada por el abogado colegiado Pedro 
Rencoret, participó activamente en la discusión en torno al 
proyecto de ley que modificó la Ley de Libre Competencia. 
Se elaboraron dos informes, uno presentado a la Cámara de 
Diputados y otro al Senado. Sus recomendaciones fueron 
expuestas ante distintas instancias y parte importante fueron 
incorporadas al texto final de la ley.

La Comisión también aportó con comentarios a las Guías que 
la Fiscalía Nacional Económica (FNE) ha sometido a consulta 
pública. En octubre de 2016 envió sus comentarios y propuestas 
al Formulario para Entrega de Información de Participaciones 
Cruzadas de Empresas.

B

Breves
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